CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2010.

Nº 3260 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3171, de 7 de junio de 2010, 
por el que se decreta en forma inmediata la clausura de la Comercializadora y Extracción de Áridos Santa Bárbara; el Oficio Ord. Nº 153, de esta fecha, de la Dirección de Inspección Municipal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.   Aclárase el Decreto Alcaldicio Nº 3171, de 7 de junio de 2010, en el sentido de establecer que el nombre correcto es “Comercializadora y Explotación de Áridos SPA”, RUT Nº 76.080.157-7,  ubicada en Mac-Iver Nº 1671, de esta Comuna.

2.   Establécese que, en lo demás, Decreto Alcaldicio Nº 3127/10, rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
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